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INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAR EL FORMATO “PROCEDIMIENTO”
OBJETIVO: Facilitar la investigación clara y objetiva de los incidentes clínicos, lo cual implica ir mucho más allá de simplemente identificar la falla o de establecer quién tuvo la culpa, en cada una de las sedes urbanas y rurales de la E.S.E Carmen Emilia Ospina.
L
ALCANCE: Aplica para todo el personal Asistencial de cada una de las sedes urbanas y rurales de la E.S.E Carmen Emilia Ospina que requieran documentar un procedimiento.
Para el diligenciamiento correcto del formato tenga en cuenta lo siguiente:

ANÁLISIS DE EVENTO ADVERSO

(1). TIPO DE EVENTO: Registrar el suceso o circunstancia presentado en la investigación de incidentes clínicos en las sedes urbanas y rurales de la E.S.E Carmen Emilia Ospina.
(2). DATOS BÁSICOS: Registrar los datos del paciente en que esta incurrido en la investigación del incidente.
2.1DOCUMENTO DE IDENTIDAD: Registrar el número consecutivo del documento del paciente al cual se le presento el evento adverso.
2.2 SEXO: Registrar el generó del paciente al que se presentó el evento adverso.
2.3 EDAD: Registrar el número de años del paciente.
2.4 SEDE: Registrar el nombre de la sede en qué sucedió el evento adverso
2.5 ADMINISTRADORA: Registrar el nombre de la aseguradora del paciente. Ejemplo: Medimas, Confamiliar.
2.6 FECHA DE INGRESO: Registrar el día, mes y año en que se presenta el evento adverso  

(3). CRONOLOGÍA DE LOS HECHOS: Describa brevemente las situaciones relevantes (Historia Clinica) de los hechos presentados en las sedes urbanas y rurales de la E.S.E Carmen Emilia Ospina. 
ABORDAJE CON PROTOCOLO DE LONDRES

· ORGANIZACIÓN Y CULTURA, FALLAS LATENTES

(4). DECISIONES GERENCIALES: Registrar que tipo de barreras se diseñan para evitar accidentes o para mitigar las consecuencias de las fallas, de acuerdo a la identificación de acciones inseguras en que hallan incurridos las personas. (Estas pueden ser de tipo físico, como las barandas; natural, como la distancia; acción humana, como las listas de verificación; tecnológico, como los códigos de barras; y control administrativo, como el entrenamiento y la supervisión).
(5). CONTEXTO DE PROCESOS INSTITUCIONALES: Registrar que tipo de condiciones predisponen a ejecutar acciones inseguras relacionadas con: carga de trabajo y fatiga conocimiento, pericia o experiencia inadecuados; supervisión o instrucción insuficientes; entorno estresante; cambios rápidos al interior de la organización; sistemas de comunicación deficientes; mala o equivocada planeación o programación de turnos; mantenimiento insuficiente de equipos e instalaciones.
· FACTORES CONTRIBUTIVOS

(6). PACIENTE: Registrar de acuerdo a estos factores que pueden influir en la práctica: complejidad y gravedad, lenguaje y comunicación, personalidad y factores sociales.
(7). TAREA Y TECNOLOGÍA: Registrar de acuerdo a estos factores que pueden influir en la práctica: diseño de la tarea y claridad de la estructura; disponibilidad y uso de protocolos; disponibilidad y confiabilidad de las pruebas diagnósticas; ayudas para toma de decisiones
(8). INDIVIDUO: Registrar de acuerdo a estos factores que pueden influir en la práctica: conocimiento, habilidades y competencia, salud física y mental.
(9). EQUIPO: Registrar de acuerdo a estos factores que pueden influir en la práctica: comunicación verbal y escrita, supervisión y disponibilidad de soporte, estructura del equipo (consistencia, congruencia, etc.)
(10). AMBIENTE: Registrar de acuerdo a estos factores que pueden influir en la práctica: personal suficiente; mezcla de habilidades; carga de trabajo; patrón de turnos; diseño, disponibilidad y mantenimiento de equipos; soporte administrativo y gerencial; clima laboral; ambiente físico (luz, espacio, ruido).
· FALLAS ACTIVAS, ACCIONES INSEGURAS
(11). ACCIÓN: Registrar la acción o falta de acción que pueda ocasionar un accidente.
(12). OMISIÓN: Registrar las consecuencias que no se notan de las acciones presentadas.
· BARRERAS Y DEFENSAS

(13). FÍSICAS: Registrar las condiciones físicas en que se encuentra los pacientes en las áreas de las sedes urbanas y rurales de la E.S.E Carmen Emilia Ospina.
(14). HUMANAS: Registrar las novedades de atención humana que presentan en el servicio según las sedes urbanas y rurales de la E.S.E Carmen Emilia Ospina.
(15). ADMINISTRATIVAS: Registrar que tipo de acciones administrativas presenta los pacientes en las sedes urbanas y rurales de la E.S.E Carmen Emilia Ospina.
(16). NATURALES: Registrar que tipo de acciones de riesgos naturales presenta los pacientes en las sedes urbanas y rurales de la E.S.E Carmen Emilia Ospina.
(17). ANÁLISIS: Describa una interpretación de acuerdo a los siguientes parámetros (Registros, acceso, oportunidad, consideraciones clínicas y conclusión final) con el objetivo de obtener un plan de mejora a las acciones inseguras de la investigación de incidentes clínicos.
(18). PLAN DE MEJORA: Registrar de acuerdo en cada casilla la acción, el responsable, el método, los requerimientos y el seguimiento que se pueden determinar como una mejora de las investigaciones de incidentes clínicos que se presentan en cada una de las sedes urbanas y rurales de la E.S.E Carmen Emilia Ospina.
(19). AUDITOR: Registrar el nombre del profesional que está realizando la investigación y análisis de los incidentes clínicos.
(20). FECHA DE REALIZACIÓN: Registrar la fecha exacta en que realizan la investigación y análisis de los incidentes clínicos.
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